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JUSTIFICACIÓN 

 
 El Centro Universitario Sagrada Familia de Úbeda, como institución educativa 

encomendada a la Compañía de Jesús y como parte integrante de la Fundación Escuelas 
Profesionales de la Sagrada Familia (SAFA), asume como misión la de «formar profesiona-
les de la educación identificados con los Principios Educativos de SAFA». En los citados 
Principios Educativos SAFA encontramos en sus nn. 11 al 15 el fundamento de la oferta es-
pecífica que este Centro universitario realiza para garantizar la formación a todas aquellas 
personas que deseen obtener una cualificación inicial para poder impartir clases de «Reli-
gión católica» en los niveles educativos de Educación Infantil y Educación Primaria. 

 
Al ser el Centro Universitario Sagrada Familia de Úbeda, un centro adscrito a la Uni-

versidad de Jaén, ha incluido en el plan de estudios conducente a la obtención del título ofi-
cial de Graduado o Graduada en Educación Primaria, verificado por el Consejo de Universi-
dades, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación (B.O.E. nº 44, de 21 de febrero de 2011, pg. 20.244 y B.O.E. nº 255, de 24 de octubre 
de 2013, pg. 86.488), la mención en «Teología Católica y su Pedagogía» (30 ECTS). 
Entre las asignaturas que conforman dicha mención civil en «Teología Católica y su 
Pedagogía» se encuentra la presente asignatura. Cursada y aprobada, junto con otras asig-
naturas específicas, permite obtener al estudiante la citada mención. Al mismo tiempo el 
alumnado podrá obtener el título eclesiástico expedido por la Conferencia Episcopal Espa-
ñola denominado «Declaración Eclesiástica de Competencia Académica» (D.E.C.A.), que, 
junto con otros requisitos formulados por la Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis, 
posibilita la docencia de la «Religión católica» en los niveles de Educación Infantil y Educa-
ción Primaria del actual sistema educativo español. 

  
El planteamiento de la asignatura que presentamos es teórico y práctico y está orien-

tado a conseguir la familiaridad con el currículo del área de «Religión católica» en los niveles 
educativos arriba indicados y dentro del marco legislativo actual. Un aspecto esencial será el 
acceso al conocimiento de la especificidad y complementariedad de la enseñanza de la reli-
gión en la escuela en relación con otras formas de educación religiosa, en particular, la ca-
tequesis. 
 

PRERREQUISITOS Y RECOMENDACIONES 

 
 No hay prerrequisitos, aunque se considera importante cursar el resto de asignaturas 
optativas que conforman la mención en «Teología Católica y su Pedagogía» y que el alum-
nado domine las competencias referidas a la pedagogía y didáctica general y al currículo. 
 
 

COMPETENCIAS 

CFDD 
10 

Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensa-
miento social crítico 

CFDD12 Conocer el hecho religioso a lo largo de la historia y su relación con la cultura.  

CFDD13 
Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos 
apropiados y promover las competencias correspondientes en los estudiantes  

CFDD 
17 

Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana 

CFB10 
Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país y los con-
dicionantes políticos y legislativos de la actividad educativa 
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CFB11 Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula 

CFB13 Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y esfuerzo individuales 

CFB14 
Promover acciones de educación en valores orientadas a la preparación de una 
ciudadanía activa y democrática 

CFB16 Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente y el aprendizaje en el aula 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (OBJETIVOS DIDÁCTICOS) 

 
Resultado 21 (Concuerda con CFB 10, CFB 14, CFDD 12) 
Conocer los distintos momentos y situaciones experimentados recientemente por la ense-
ñanza religiosa escolar católica en España. 
Resultado 22 (Concuerda con CFB 10, CFDD 12) 
Situar e identificar la enseñanza religiosa escolar católica desde su propia peculiaridad en el 
conjunto de la actividad educativa de la escuela. 
Resultado 23 (Concuerda con CFB 10) 
Identificar las funciones del profesorado de la enseñanza religiosa escolar católica previstas 
en la legislación (civil y eclesiástica) y las dificultades y retos para el desarrollo de las mis-
mas, así como la identidad eclesial de aquél y su itinerario formativo básico. 
Resultado 24 (Concuerda con CFB 11, CFB 16, CFDD 12, CFDD 13) 
Analizar, clarificar y manejar críticamente los textos del currículo del área de "Religión Cató-
lica" para la Educación Infantil y la Educación Primaria en todos sus componentes. 
Resultado 25 (Concuerda con CFB 16, CFDD 12, CFDD 13) 
Estudiar y clarificar la relación que tiene el área de "Religión Católica" con otras áreas del 
aprendizaje escolar. 
Resultado 26 (Concuerda con CFB 16, CFDD 12, CFDD 13) 
Establecer cuáles serían las posibles aportaciones del área de "Religión Católica" en la ela-
boración del Proyecto Educativo de Centro. 
Resultado 27 (Concuerda con CFB 16, CFDD 12, CFDD 13) 
Organizar didácticamente los contenidos curriculares del área de "Religión Católica" para la 
Educación Infantil y la Educación Primaria con técnicas didácticas diferentes. 
Resultado 28 (Concuerda con CFB 14, CFDD 12, CFDD 13) 
Apreciar el área de Religión Católica como área escolar que contribuye al desarrollo integral 
de las personas. 
Resultado 29 (Concuerda con CFDD 12) 
Valorar las aportaciones del área de "Religión Católica" de cara a un mejor conocimiento de 
la persona de Jesucristo y de su mensaje liberador. 
 

CONTENIDOS (BLOQUES TEMÁTICOS) 

 
CONTENIDOS GENERALES (memoria RUCT U. Jaén) 
 
A partir del estudio de la psicología evolutiva en lo referente al campo religioso, esta materia 
tratará las principales cuestiones de la pedagogía de la religión, teniendo en cuenta la impor-
tancia de la práctica docente y la secuenciación de los contenidos y competencias específi-
cas del área de «Religión Católica» en la Educación Infantil, potenciado la globalización. 
 
1. Conocimiento y manejo del currículo del área de «Religión Católica» en el nivel de Edu-
cación Infantil y Primaria del actual sistema educativo español y dentro del marco legislativo 
actual (en especial, la Disposición Adicional Segunda y la Tercera de la L.O.E. y su desarro-
llo legislativo posterior). 
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2. Peculiaridades de la figura del profesorado encargado de impartir la «Religión Católica» 
en la Educación Infantil y Primaria. Relaciones con el resto del profesorado del centro y con 
el profesorado de otras religiones. 
 
3. Conocimiento de la especificidad y complementariedad de la enseñanza de la religión en 
la escuela en relación con otras formas de educación religiosa, en particular, la catequesis. 
 
4. Relación de la enseñanza de la «Religión Católica» con otras manifestaciones arraigadas 
del hecho religioso en nuestro contexto más cercano. 
 
 
CONTENIDOS TEMÁTICOS: 
 

- TEMA INTRODUCTORIO 
 
 Tema 1. Características de la Enseñanza Religiosa Escolar.  
 

- BLOQUE TEMÁTICO 1: PSICOPEDAGOGÍA Y ERE 
 
Tema 2. Psicología evolutiva y religiosa en Educación Infantil y Educación Primaria. 
 
Tema 3. Inclusión, innovación educativa y ERE. 
 
Tema 4. La psicopedagogía de Jesús. 
 

- BLOQUE TEMÁTICO 2: DIDÁCTICA DE LA ERE 
 
Tema 5. El currículo de Religión Católica en Educación Infantil y Educación Primaria. 
  
Tema 6. Práctica docente en la Asignatura de Religión Católica en Educación Infantil y Edu-
cación Primaria. 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 

SEMANAS TEMA 
Teórico-
prácticas 

Trabajo 
en 

grupo 

Tutorías 
colectivas 

Trabajo 
autónomo 

Exámenes Observaciones 

1ª 
Presentación 

asignatura 
2 1 1  1   

2ª Tema 1 2 1 1 7   

3ª Tema 1 2 1   7   

4ª Tema 1 2 1  7   

5ª Tema 2 2 1  7   

6ª Tema 2 2 1  7   

7ª Tema 2 2 1 1 7   

8ª Tema 3 2 1  7   

9ª Tema 3 2 1  7   

10ª Tema 3 2 1 1 7   

11ª Tema 4 2 1  7   

12ª Tema 4 2 1 1 7   

13ª  Tema 4 2 1  7   

14ª Tema 5 2 1 1 7   

15ª Tema 5 2 1  7   

Período 
de exá-
menes 

       

Período 
de exá-
menes 

       

Período 
de exá-
menes 

       

TOTALES  
30 ho-

ras 
15 ho-

ras 
6 horas 99 horas   

Nota: El cronograma, al ser una planificación “a priori”  se podrá modificar sin disminución del número 
de horas, en función del grupo y del desarrollo de la asignatura. 

 
 

METODOLOGÍA 

 
En el desarrollo de la materia se fomentará, mediante el uso de metodologías pertinentes a 
tales fines, la indagación, la reflexión crítica, el estudio personal, la argumentación, la discu-
sión, el trabajo por proyectos, el trabajo cooperativo y el autónomo, la participación auténti-
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ca, la implicación y la toma de partido argumentada. Utilizando para ello diferentes estrate-
gias de acción: 

• Método expositivo (M1, M3, M4): Clases magistrales, actividades introductorias, 
conferencias. Se realizará mediante la presentación, síntesis, resaltar lo más rele-
vante de las tareas o de los contenidos y la activación de los procesos cognitivos 
de los estudiantes. 

• Clases en pequeño grupo (M6, M8, M12): actividades prácticas, debates, presen-
taciones/exposiciones. A través de grupos cooperativos es una constante organi-
zativa transversal en esta asignatura. A través de él se aborda la construcción de 
conocimiento práctico de esta. Se desarrolla principalmente en la realización de 
las prácticas de clase, en seminarios y tertulias sobre lecturas del programa. 
Siempre concluyen con una puesta en común y la elaboración de un informe. 

• Tutorías colectivas/individuales (M14, M 15, M16, M17, M18, M19): supervisión de 
trabajos dirigidos, seminarios, debates, aclaración de dudas, comentarios de tra-
bajos individuales, presentación exposiciones.   

 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

Actividad ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 

Competencias 
(Códigos) 

▪ Clases expositivas en gran 
grupo: 

▪ Actividades introductorias 
▪ Lecciones magistrales 
▪ Conferencias 

 

 

 
3 

 

 

 
30 

 

 

 
45 

CFDD 10 
CFDD12 
CFDD13 
CFDD 17 
CFB10 
CFB11 
CFB13 
CFB14 
CFB16 

▪ Clases en grupos de prácticas: 
▪ Prácticas 
▪ Seminarios 
▪ Debates, foros.  
▪ Presentaciones/exposiciones 

 

 

 
1,5 

 

 

 
15 

 

 

 
22,5 

CFDD 10 
CFDD12 
CFDD13 
CFDD 17 
CFB10 
CFB11 
CFB13 
CFB14 
CFB16 

▪ Tutorías colectivas e individua-
les.  

▪ Supervisión presencial y/o vir-
tual de trabajos dirigidos 

▪ Aclaración de dudas (virtual y 
presencial).  

▪ Comentarios de trabajos (virtual 
y presencial) 

 

 

 

 
1,5 

 

 

 

 
6 

 

 

 

 
31,5 

CFDD 10 
CFDD12 
CFDD13 
CFDD 17 
CFB10 
CFB11 
CFB13 
CFB14 
CFB16 

TOTALES 6 51 99  

 
Se contemplan tres escenarios posibles: 
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1- Escenario de docencia presencial: dicho escenario permite que la docencia se lle-
ve a cabo de manera presencial con la reincorporación total de alumnado: en caso 
de que la docencia se desarrolle en dicho escenario, todas las actividades formativas 
se realizarán de forma presencial, excepto aquellas tareas que se planteen como 
trabajo autónomo del alumnado a través de la plataforma Google classroom. 

2- Escenario de docencia multimodal: dicho escenario combina la docencia presen-
cial con la docencia no presencial (asíncrona y síncrona). En este escenario todas 
las actividades formativas que no se puedan realizar de forma presencial, se realiza-
rán a través de la docencia virtual, utilizando las plataformas Google classroom y 
Google meet.  

3- Escenario de docencia no presencial: En este escenario todas las actividades 
formativas se realizarán a través de la docencia virtual, utilizando las plataformas 
Google classroom y Google meet.  
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Escenario multimodal o mixto: Grupos con número de estudiantes por encima del 

aforo limitado en el aula. 

Actividades Formativas 
Formato  

(presencial/online)* 
Metodología Docente 

Descripción 

▪ Clases expositivas en gran 
grupo: 

▪ Actividades introductorias 
▪ Lecciones magistrales 
Conferencias. Presencial al 50% 

Sesiones de clases magistrales 

participativas realizadas en el 

aula o a través de plataformas 

virtuales al resto del grupo pu-

diendo aplicarse diferentes me-

todologías como: clase inverti-

da, foros-debate, gamificación, 

etc.  
▪ Clases en grupos de prácti-

cas: 
▪ Prácticas 
▪ Seminarios 
▪ Debates, foros.  
Presentaciones/exposiciones. 

Presencial al 50% 

Sesiones prácticas en el aula o 

sesiones prácticas a través de 

plataformas virtuales al resto del 

grupo. 

▪ Tutorías colectivas e indivi-
duales.  

▪ Supervisión presencial y/o 
virtual de trabajos dirigidos 

▪ Aclaración de dudas (virtual 
y presencial).  

Comentarios de trabajos (vir-
tual y presencial). 

Presencial+Online 

Algunas sesiones de tutorías se 

realizarán de forma presencial y 

otras online (síncrona y asíncro-

na) 

*En el escenario multimodal, indicar el grado de presencialidad en el aula/laboratorio en cada 

caso (por porcentaje).  
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Escenario multimodal o mixto. Grupos con número de estudiantes por debajo del 

aforo limitado en el aula. 

Actividades Formativas 
Formato  

(presencial/online)* 
Metodología Docente 

Descripción 
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▪ Clases expositivas en gran 
grupo: 

▪ Actividades introductorias 
▪ Lecciones magistrales 
Conferencias. 

Presencial al 100% 

Sesiones de clases magistrales 

participativas realizadas en el 

aula. 

▪ Clases en grupos de prácti-
cas: 

▪ Prácticas 
▪ Seminarios 
▪ Debates, foros.  
Presentaciones/exposiciones. 

Presencial al 100% 

Sesiones prácticas en el aula. 

▪ Tutorías colectivas e indivi-
duales.  

▪ Supervisión presencial y/o 
virtual de trabajos dirigidos 

▪ Aclaración de dudas (virtual 
y presencial).  

Comentarios de trabajos (vir-
tual y presencial). 

Presencial+online 

Algunas sesiones de tutorías se 

realizarán de forma presencial y 

otras online (síncrona y asíncro-

na). 

*En el escenario multimodal, indicar el grado de presencialidad en el aula/laboratorio en cada 

caso (por porcentaje).  

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Escenario no presencial 

Actividades Formativas 
Formato  

(presencial/online) 
Metodología Docente 

Descripción 

▪ Clases expositivas en gran 
grupo: 

▪ Actividades introductorias 
▪ Lecciones magistrales 
Conferencias. 

No presencial 

Sesiones de clases magistrales 

participativas a través de plata-

formas virtuales, pudiendo apli-

carse diferentes metodologías 

como: clase invertida, foros-

debate, gamificación, etc. 

▪ Clases en grupos de prácti-
cas: 

▪ Prácticas 
▪ Seminarios 
▪ Debates, foros.  
Presentaciones/exposiciones. 

No presencial 

Sesiones prácticas a través de 

plataformas virtuales pudiendo 

aplicarse distintas metodologías.  
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▪ Tutorías colectivas e indivi-
duales.  

▪ Supervisión presencial y/o 
virtual de trabajos dirigidos 

▪ Aclaración de dudas (virtual 
y presencial).  

Comentarios de trabajos (vir-
tual y presencial). 

No presencial 

Todas las sesiones de tutorías se 

realizarán online (síncrona y 

asíncrona) 

 

 
EVALUACIÓN. Convocatoria ordinaria 

Aspecto 

 
Prueba de evaluación 

Formato (presen-
cial/online sín-
crono o asín-

crono) 

Descripción Porcentaje 

ASISTENCIA Y 
PARTICIPACIÓN 

Participación activa 

en clase: debates, 

en trabajos grupales Presencial/online 
síncrono o asín-
crono. 

Se valorará la 
asistencia y 
participación 
tanto en el 
formato pre-
sencial como 
en el formato 
online y mixto. 

25% 

CONCEPTOS 
DE LA MATERIA 

Dominio de los cono-

cimientos teóricos y 

operativos de la mate-

ria. 

Presencial/ online. 

Los conoci-
mientos se 
valorarán me-
diante un 
examen que 
podrá ser 
presencial u 
online depen-
diendo del 
escenario.  

50% 

REALIZACIÓN 
DE TRABAJOS 

Entrega de los traba-

jos bien resueltos. 

Se valorará: ca-

lidad de la do-

cumentación, 

estructura del 

trabajo, 

originalidad, orto-

grafía y presenta-

ción. 

Presencial/online 
síncrono o asín-
crono. 

Los trabajos 
se entregarán 
a través de la 
plataforma 
Google class-
room y por 
tanto no afec-
tará el esce-
nario en el 
que estemos 
para la entre-
ga de los 
mismos en las 
fechas fijadas.  

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre 
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titu-
laciones universitarias de carácter oficial. 

Nota aclaratoria: Para conseguir la suma de los distintos apartados de los que consta la evalua-
ción continua, el alumno deberá conseguir al menos el 50 % de su valor en cada uno de ellos en 
los escenarios mixtos. Se hará la media, aun cuando no se llegue al 5 en alguna de las partes, 
en el escenario online. 
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EVALUACIÓN. Convocatoria extraordinaria 

Aspecto 

 
Prueba de evaluación 

Formato (presen-
cial/online sín-
crono o asín-

crono) 

Descripción Porcentaje 

ASISTENCIA Y 
PARTICIPACIÓN 

Participación activa 

en clase: debates, 

en trabajos grupales Presencial/online 
síncrono o asín-
crono. 

Se valorará la 
asistencia y 
participación 
tanto en el 
formato pre-
sencial como 
en el formato 
online y mixto. 

25% 

CONCEPTOS 
DE LA MATERIA 

Dominio de los cono-

cimientos teóricos y 

operativos de la mate-

ria 

Presencial/ online. 

Los conoci-
mientos se 
valorarán me-
diante un 
examen que 
podrá ser 
presencial u 
online depen-
diendo del 
escenario.  

50% 

REALIZACIÓN 
DE TRABAJOS 

Entrega de los traba-

jos bien resueltos. 

Se valorará: ca-

lidad de la do-

cumentación, 

estructura del 

trabajo, 

originalidad, orto-

grafía y presenta-

ción. 

Presencial/online 
síncrono o asín-
crono. 

Los trabajos 
se entregarán 
a través de la 
plataforma 
Google class-
room y por 
tanto no afec-
tará el esce-
nario en el 
que estemos 
para la entre-
ga de los 
mismos en las 
fechas fijadas.  

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre 
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titu-
laciones universitarias de carácter oficial. 

Evaluación de la convocatoria ordinaria. 

Para conseguir la suma de los distintos apartados de los que consta la evaluación continua, el 

alumno deberá conseguir al menos el 50 % de su valor en la nota del examen. La nota de la eva-

luación continua (20% de asistencia y participación + 30% de la realización de trabajos y exposi-

ciones orales) se sumará a la nota del examen (50%) en la evaluación sumativa al final del cuatri-

mestre siempre y cuando el examen se haya superado con un 50% de la nota final del mismo, es 

decir, cuando la nota del examen sea igual o superior a 5 (aprobado). 

La expresión, la ortografía y la adecuación se tendrán en cuenta en la evaluación donde 

restará 0,1 cada error ortográfico, gramatical o de expresión. 

Así mismo, la asistencia a clase (presencial o virtual) es obligatoria y su incumplimiento repercu-

tirá́ en la calificación correspondiente a este apartado (20%). El número de faltas de asistencia se 

dividirá entre el total de horas de clase y se le aplicará el 20% de la nota final. Las faltas de asis-
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tencia solo serán justificables en los términos que establece el Reglamento de régimen académico 

y de evaluación de los estudiantes de la Universidad de Jaén para la asistencia a exámenes. La no-

ta de asistencia y participación se asignará según el registro de faltas de asistencia, el cuál se apli-

cará diariamente y en el registro de participación. Se considerará falta de asistencia, la ausencia 

del alumno al comienzo de la clase sea esta presencial o virtual. 

Evaluación de la convocatoria extraordinaria 1 y extraordinaria 2 

1) Para la evaluación de la convocatoria extraordinaria II (junio-julio) las calificaciones de 

asistencia y participación y de realización de trabajos serán las que se han obtenido en el 

curso en vigor; y para la convocatoria extraordinaria I (septiembre-octubre) las obtenidas en el 

curso inmediatamente anterior. La nota de la evaluación continua (20% de asistencia y participa-

ción + 30% de la realización de trabajos y exposiciones orales) se sumará a la nota del examen 

(50%) en la evaluación sumativa al final del cuatrimestre siempre y cuando el examen se haya su-

perado con un 50% de la nota final del mismo, es decir, cuando la nota del examen sea igual o su-

perior a 5 (aprobado). 

2) Con la salvedad anterior, para ninguna convocatoria ordinaria o extraordinaria se "guardarán" 

las calificaciones de cursos previos. 

3) En el caso de que el/la estudiante no tenga calificación de asistencia y/o de elaboración de tra-

bajos y concurra a alguna de las convocatorias extraordinarias, si quiere optar a la máxima califi-

cación deberá atenerse a las siguientes condiciones: 

1. Comunicar por escrito al profesorado que desea realizar las pruebas de evaluación correspon-

dientes a las calificaciones de Asistencia y/o de Elaboración de Trabajos con, al menos, quince 

días naturales de antelación a la fecha de celebración del examen extraordinario. Además de esto, 

también tendrá que realizar la prueba escrita. 

2. Realizar las pruebas y actividades que el profesorado dictamine para poder optar 

a tales calificaciones. 

Nota aclaratoria: Para conseguir la suma de los distintos apartados de los que consta la evalua-
ción continua, el alumno deberá conseguir al menos el 50 % de su valor en cada uno de ellos en 
los escenarios mixtos. Se hará la media, aun cuando no se llegue al 5 en alguna de las partes, 
en el escenario online. 

 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 
Responsable del tratamiento: Universidad de Jaén, Campus Las Lagunillas, s/n, 23071 
Jaén 
Delegado de Protección de Datos: dpo@ujaen.es 
           
Finalidad: Conforme a la Ley de Universidades y demás legislación estatal y autonómica vi-
gente, realizar los exámenes correspondientes a las asignaturas en las que el alumno o 
alumna se encuentre matriculado. Con el fin de evitar fraudes en la realización del mismo, el 
examen se realizará en la modalidad de videollamada, pudiendo el personal de la Universi-
dad de Jaén contratar la imagen de la persona que está realizando la prueba de evaluación 
con los archivos fotográficos del alumno en el momento de la matrícula. Igualmente, con la 
finalidad de dotar a la prueba de evaluación de contenido probatorio de cara a revisiones o 
impugnaciones de la misma, de acuerdo con la normativa vigente, la prueba de evaluación 
será grabada. 
Legitimación: cumplimiento de obligaciones legales (Ley de Universidades) y demás nor-
mativa estatal y autonómica vigente. 
 

mailto:dpo@ujaen.es
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Destinatarios: prestadores de servicios titulares de las plataformas en las que se realicen 
las pruebas con los que la Universidad de Jaén tiene suscritos los correspondientes contra-
tos de acceso a datos. 
 
Plazos de conservación: los establecidos en la normativa aplicable. En el supuesto en 
concreto de las grabaciones de los exámenes, mientras no estén cerradas las actas definiti-
vas y la prueba de evaluación pueda ser revisada o impugnada. 
Derechos: puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 
supresión, limitación y portabilidad remitiendo un escrito a la dirección postal o electrónica 
indicada anteriormente. En el supuesto que considere que sus derechos han sido vulnera-
dos, puede presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía www.ctpdandaluciaes.es  
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de Padres de Familia y 
Padres de Alumnos 
(CONCAPA) 

  
http://www.concapa.info 

  
5 

Confederación Espa-
ñola de Asociaciones 
de Padres y Madres de 
Alumnos (CEAPA) 

  
http://www.ceapa.es 

6 Conferencia Episco-
pal Española 

http://www.conferenciaepiscopal.es  

  
7 

Delegación Diocesana 
de Enseñanza del 
Obispado de Asidonia- 
Jerez 

  
http://www.ddeasidoniajerez.es 

8 
Delegación Ense-
ñanza Religiosa Dió-
cesis de Cartagena 

http://www.delegaciondeensenanzadioces isde-
cartagena.org 

9 
Delegación Episcopal 
de Enseñanza del Ar-
zobispado de Madrid 

http://www.archimadrid.org  

  
10 

Edublog de Enseñanza 
Religiosa 

http://sc-religion.blogspot.com.es 

  
  
  

  
Enseñanza de la reli-
gión en las escuelas 

http://www.gecoas.com/religion/Trabajos/r 
eli/index.htm 

http://hazteoir.org/
http://www.apprece.es/
http://www.ceide-fsm.com/
http://www.concapa.info/
http://www.ceapa.es/
http://www.conferenciaepiscopal.es/
http://www.ddeasidoniajerez.es/
http://www.archimadrid.org/
http://sc-religion.blogspot.com.es/
http://www.gecoas.com/religion/Trabajos/r
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11 de distintos países eu-
ropeos 

http://www.abc.es/sociedad/20130619/ab ci-
asignatura-religion-otros-paises- 
201306101150_1.html 

12 Escuelas Católicas http://www.escuelascatolicas.es 

13 
Estadísticas de alum-
nos que optan por la 
ERE en España 

http://www.conferenciaepiscopal.es/index. 
php/estadisticas-ensenanza.html 

  
14 

Fundación Edelvives 
(Interesantísima Web 
con recursos para la 
E.R.E.) 

  
http://educacionreligiosa.sehacesaber.org 

15 
Fundación Pluralismo y 
Convivencia 

http://www.pluralismoyconvivencia.es 

  
16 

Herramienta, recursos 
y servicios educativos 
para el profesorado 
(SM) 

  
http://www.smconectados.com 

17 
Islam (Área de edu-
cación de la Junta Is-
lámica) 

http://www.educaislam.com 

  
18 

Islam (Portal islámico 
de referencia en espa-
ñol) 

http://www.webislam.com 

  
  

19 

  

Laicismo 

http://www.laicismo.org 

http://www.ferrerguardia.org 

http://perso.wanadoo.es/barellab  

 

  
20 

Libertad Religiosa en la 
Web (artículos y noticias 
sobre libertad religiosa) 

  
http://www.e-libertadreligiosa.net 

http://www.abc.es/sociedad/20130619/ab
http://www.escuelascatolicas.es/
http://www.conferenciaepiscopal.es/index
http://educacionreligiosa.sehacesaber.org/
http://www.pluralismoyconvivencia.es/
http://www.smconectados.com/
http://www.educaislam.com/
http://www.webislam.com/
http://www.laicismo.org/
http://www.ferrerguardia.org/
http://perso.wanadoo.es/barellab
http://www.e-libertadreligiosa.net/


 

 

 - 20 - 

21 
Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte 

http://www.mecd.gob.es 

  
22 

Observatorio del pluralismo 
religioso en España (Minis-
terio de Justicia) 

  
http://www.observatorioreligion.es 

23 
Observatorio para la Liber-
tad Religiosa y de Concien-
cia 

http://libertadreligiosa.es 

  
24 

Plataformas a favor de la 
clase de religión 

http://www.religionenlaescuela.org 

http://www.vozclasereligion.org 

25 
Profesorado de Religión 
(Comunidad virtual) 

http://www.profesoradodereligion.com 

26 
Proyecto “En clase con Je-
sús” para el apoyo de la 
Enseñanza Religiosa Esco-
lar en España e Iberoaméri-
ca 

http://www.enclaseconjesus.com 

  
  
  
  
  

  
27 

  
  
  
  

  
Recursos para la asigna-
tura de Religión 

http://www.encristiano.com 

http://www.clasedereligion.com 

http://www.semanacineespiritual.org 

http://artsandfaith.com/t100  

http://profesoradoreligion.blogspot.com.es 

http://www.ciberiglesia.net/red/clase- re-
ligion.htm 

http://catholic-link.com 

http://educacionreligiosaperu.blogspot.co 
m.es/p/blogs-de-educacion-religiosa 

http://www.mecd.gob.es/
http://www.observatorioreligion.es/
http://libertadreligiosa.es/
http://www.religionenlaescuela.org/
http://www.vozclasereligion.org/
http://www.profesoradodereligion.com/
http://www.encristiano.com/
http://www.clasedereligion.com/
http://www.semanacineespiritual.org/
http://artsandfaith.com/t100
http://profesoradoreligion.blogspot.com.es/
http://www.ciberiglesia.net/red/clase-
http://catholic-link.com/
http://educacionreligiosaperu.blogspot.co/
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28 
Red informática de la 
Iglesia en América Latina 

http://www.riial.org 

29 Santa Sede - Estado Vati-
cano 

http://www.vatican.va 

  

30 

Secretaría Técnica de En-
señanza de los Obispos del 
Sur de España (Legislación, 
jurisprudencia y  documen-
tación) 

  

http://www.stenobsur.es 

31 
Servidor de comunicación 
de las instituciones católicas 
de España 

http://www.planalfa.es/ 

32 
The European Forum for 
Teachers of Religiosus Ed-
ucation 

http://www.eftre.net 

 
 
 
 

ANEXO I 

http://www.riial.org/
http://www.vatican.va/
http://www.stenobsur.es/
http://www.planalfa.es/
http://www.eftre.net/
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL P.E.I. 

 
1. Competencias cognitivas (pensamiento reflexivo, pensamiento lógico, pensamiento críti-

co, pensamiento deliberativo, pensamiento colegiado y pensamiento creativo). 

CORRELACIÓN 
COMPETENCIAS-OBJETIVOS PEDAGÓGICOS GENERALES (P.E.I.)* 

Competencias Objetivos Pedagógicos 
Generales del P.E.I. 

CFDD 10 
Fomentar la educación democrática de la ciuda-
danía y la práctica del pensamiento social crítico 

 
1.2 – 1.3 – 1.4 – 2.3 – 

3.3 – 3.5 – 3.6  

CFDD12 
Conocer el hecho religioso a lo largo de la histo-
ria y su relación con la cultura.  

 
1.3 – 1.5 – 2.1 – 2.2 – 

3.5 – 3.6  

CFDD13 

Desarrollar y evaluar contenidos del currículo 
mediante recursos didácticos apropiados y pro-
mover las competencias correspondientes en 
los estudiantes  

 
1.1 – 1.2 – 1.3 – 1.4 – 

2.3 – 2.4 – 2.5  

CFDD 17 
Plantear y resolver problemas vinculados con la 
vida cotidiana 

 
1.3 – 1.4 – 2.1 – 2.2 – 

2.3 – 2.4  

CFB10 

Conocer la evolución histórica del sistema edu-
cativo en nuestro país y los condicionantes polí-
ticos y legislativos de la actividad educativa 

 
1.3 – 1.5 – 2.1 – 2.2 – 

3.5 – 3.6  

CFB11 
Conocer los procesos de interacción y comuni-
cación en el aula 

 
1.3 – 3.3 – 3.4 – 3.5 – 

3.6 

CFB13 
Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y 
esfuerzo individuales 

 
1.3 – 1.4 – 1.5 – 2.3 – 

3.3 – 3.4.1 – 3.4.5. 

CFB14 

Promover acciones de educación en valores 
orientadas a la preparación de una ciudadanía 
activa y democrática 

 

 
1.3 – 3.3 – 3.4 – 3.5 – 

3.6 

CFB16 
Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente 
y el aprendizaje en el aula 

 

1.3 – 1.4 – 1.5 – 3.3 – 
3.4 – 3.5 – 3.6 

(*) El P.E.I. es la sigla del Proyecto Educativo Integrado de la Escuela Universitaria de 

Magisterio Sagrada Familia. En él se definen las notas de identidad de la Escuela Uni-
versitaria de Magisterio Sagrada Familia de Úbeda, estableciendo el marco de referencia 
global y los planteamientos educativos de carácter general que definen y distinguen a es-
te centro universitario. El documento fue publicado por la Universidad de Jaén en el año 
2007 (ISBN: 978-84-8439-347-4). 
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2. Competencias metodológicas (Organización del tiempo, resolución de problemas). 
3. Tecnológicas (Uso de las tecnologías de la información y la comunicación). 
4. Competencias lingüísticas (comunicación oral y escrita). 
5. Competencias individuales (auto-motivación, resistencia y adaptación al entorno, sentido 

ético). 
6. Competencias sociales (diversidad y multiculturalidad, tratamiento de conflictos, comuni-

cación interpersonal, trabajo en equipo). 
7. Organizativas (Diseño y organización de actividades educativas). 
8. Competencias emprendedoras (Creatividad y orientación al logro). 

 


